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El capital de las sociedades mercantiles que se conside-

ra para fijar la indemnización prescrita por la

ley No. 8439, es el que figura en su escritura de

contitución.

¡'x'uunzm dv nulidad interpuesto por don Enrique Patrón

011 ¡a (“alma que SÍ_(/II<' ('(… ¡a Ncmí¡zgto¡1 Rand [ºe—

; rum¡a. .mbrv dcspcd¡dad del c¡¡1-/)lco_ —Procedc

de Lima.

DICTAMEN FISCAL

x
Señor:

_ I)m1jorge Patrón Irigoyen demanda a la Re—

—— mington Rand Peruana 5. A., el pago de las siguien-

1cs cantidades, por indemnización, al haberse conside—

rudo despedido íntespestívamente: 36,400 pesos argen—

tinos, por caotrce años— de servicios, con un sueldo dv

2.000 pcsns mensuales y una comisión de 600 pesos.

lnml>íón mensuales. () son 2.600 ¡yesos argentinos. 1)…

mes: 7,800 posos. ])(n' tros sueldos. a razón de 2.600 pc"

.<us cada mes: hacívndn todo un total de 44.200 pesos.

<h— lus (|m- <lchia (lcsc<mtarsc 14.000. que recibió en Tºmc—

n<>s .Xírvs. reduciendo su demanda ;1 30.200 pesos. 905—-

tícnv vl (]cm:md…1tc. como fundamento de su acción,

.;nt dur;mtc H :1ñns. prestó servicios a la demandada:

qm- (Icl)í<ln ;1 su pmfícu;1 l:1h(>1'. fm" :l.<tvn<lí<lm … fvln'v¡

ru (lv 1037. ;1] c:1r_4¿n dc Gerente (]C la Sucursal quo 1.f1
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Compañia tiene en la República Argentina; que últi—

mamente ha estado perecibiendo, según contrato, 2,600

pesos por mes, por sueldo )“ comisión, ya enunciados:

_v que …) obstante esa labor tan beneficiosa para la de

man<lzula_ ésta, () sea su casa principal, lo ha desplaza—

<lu_ n<nnhr:uulo un Gerente para la América Latina. que

en rc:1h'd:u1 In era para la Sucursal de' Buenºs Aires,

¿lvjámlnln ;1 él. en situación subalterna, considerable

mmm (los]¡cdida p<n' rebaja (lc Cnl<'g'ul'i;l: que se vió …

hligado a aceptar los 14,000 pesos. como toda indemni-

zación. por los servicios prestados en esta Capital _v en

M ,X1'g'cntínu. presionado por encontrarse cn el extran—

_íorn. con su familia _v sin posibilidad de regresar al Pe-

rú. Exige. por' último, su seguro. con 1:15 czñidadcs que

su demanda contiene. F.n cl …mparcndo de fs. 26_ c]

=Icmandanto amplió su acción. en el sentido de que la

despedida íntempcslixºa la cºnsideró no sólo por su rº—

'w:1_í:1 (lc catcg'nría_ sino por la rcb:ija de sueldo impues—

…. ya que se lo propuso la reducción. de su sueldo fijo_

en un 50f,2¿-._ _x- lo mismo en las cmnisioncs. La deman—

<l:1<1;1. respondiendo. dedujo la excepción de p1'(a<crín

ción. sn.<tcnicndo que los servicios prestado< (¡ olla… ior—

mín:nºnn cn el año 1937_ en que el dmn:mdantc pas(» 11

mcstzu-Ins a 111 .-Xrgentína_ vntíd:ul. que dice. ser vxtrn—

1"… :1 la demandada. pur la (¡110 no tenía parque rc<wm—

J…": V m])5í(lí:11'í:111101110. sn.<tuvo. también. que ('I (10—

…;…d……- c$f;lh:l 1):1Q':uln enn cxccm. 1…r(|110 nm 1v f:u'a'

rooí:¡ ln lov 8430, mu- nn lv vm do nnlímci<'m.

1'I;mteuda así la demanda y su contestación_ des—

pués de actuada la prueba respectiva, el Juzgado del



:— .._j,.'r-4"…- ._

  

   

378 ANALES JUDICIALES

T 'le):lj(), declaró fundada la prescripcic'm, por concep-

tuar que los servicios prestados a la Remington Rand.

terminaron en 1937. )' se abstuvo de resolver sobre le:!

principal (fs. 125). El Tribunal Superior de esta Ca-

pital… cn su resoluci(m (lc fs. 144. expedida ¿¡ mérito de

la ;l]>L-Ízlcíón (lc_ fs. 120. ha rm'1 »czuln lu apelada: (lcc'lura-

¿ln sin lugar ¡a prcscrípcí(m deducida. y resolviendo sn-

I>rc lo principal. ordena que la demandada. acuda &!

dom:mdantc con catorce medios sueldos. por igual nú-»

mem (lc años de scrvicíns 'prcstadns. sobre la base de!

sueldo percibido el último año. con deducción de la 511--

nm entregada a cuenta. _v obligación, también eri la

(lcmun(la(la, de entrogar'al demandante la póliza de se—

gurn a que tiene derecho: y desecha las demás preten—

siones que 'la demanda contiene. F.l demandante ínter-

p()l'l(' recurso (lc nulidad ¿¡ fs. 146. ccncedídn ¿¡ fs. 140. _x'

la <lvmandada sc adhíre a fs. 150.

('a… advertir. que el demandante c<nncnzó & pres-

tar >u< .servícios. con beneficio para la Casa Remington

contratado. primer… por la Casa C<')h'illc. y después cnn

la (*asa Rnsa_v, que eran Agentes cn el Perú. (lc lu (“om-

pañía c<mstructora y vendedora de las 111áquinas. y ¡…s--

terimnente. cuando estableció una agencia directa. lo

nombró Gerente de la misma. hasta que fué ascendido

a la Casa de Buenos Aires en el año 37: y por consi-

guiente. sus Servicios han sido ín'mtcrrumpidos. a la

Compañia originaria, por medio de sus agentes. primc--

ro. _v directamente después: y por tanto. 105 cat<>rw a—

ños de servicios reconocidos por la Cort¿* Súperíor. son

indiscutibles C ínobjctal>les… según la prueba de autos
.



  

examinada en dicha Resolución Superior; y porque (:$

Concluycntc cl certificado de fs. 85 y 86, que hace ver

la relación del demandante con la Compañía demanda—

da. fabricante _v vendedora de las máquinas Reming—

ton.

1211 10 que 11-spccta 'al capital social de la deman-

dzulu. _… la jurisprudencia de este Tribunal ha esta--

blccído que sólo pued€“tenerse como base para fijar (:E

monto de las indemnizaciones, el capi_tal inscrito en <:'.

Registro Mercantil, por las compañíaé extranjeras que

establecen sutursales en el país; y en el caso a que se

n-fícrc el expediente scg"ui(lo contra la misma de…:…

Anda, que se tiéne & la vista, se estableció, que su ca—

pítaI, para este efecto, es el de 100,0… soles, ínscrítv

cn el Registro Merv:mtíl: de manera que al demandan—

te '|e (“(“)rrx-sp0mlc mcdín suc1du por año (10 >'vrx'icin—_<_

vn cump1ímícnto de disposición termíñantc (le la lc_x<.

Con r01:1ción a la indemnización por despc<lídu

íntempcstíva, por considerar el actor que fueron reba—

_i:x<lns. .… categoria y su sueldo. la carta de fs. 22 en

:_mo >'c :11m_x-;1Í (|11(*(ló'sin cíccto por 111 de fs… 36… (lo ¡'(-cl…

p<>:<tcrínr. que si bien 'no surte efecto respecto :1 la re-

nnncía (IC su:< derechos. porque son irrenunciables mn-

í(=rmc ¡¡ lu Icy. si los produce en cuanto II la .<ep:1r:1_cí(m

voluntaria que expresa y cºntiene. ya que el <lomrm-

dante. no ha probado que CH:I 01m1ccicra & p1'vsi<'m o

fuerza nm_vm'.

("amm C!'-1]f()1'1110 al artículo 12 (10 la ley (3871. (le—

hc :1cun1ulzuºsv :11 sucl<ln. la Comisión. _v desprendióndo—

<c. <lcl lenor (101 escrito de fs. 115. última parte. (|…- !:1
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demandada no contradice, los 600 pesos argentinos, fí—

jados por el demandante como promedio mensual de

comisiones, sino solo pide, que caso de desecharse la

prescripción, se declare que el derecho reclamado sólo

es de 300 pesos, por concederle sólo once años de servi—

cios, cabe establecer que los catorce medios sueldos, es»

tán bien computados, sobre la cantidad mensual de

2,600 pesos, por sueldos y comisión acumuladus. confor-

me a ley. -

'En consideración a lo uducido opina el Fiscal que

la Suprema Corte deBe declarar que NO I—ÍAY NULI-

DAD en la resolución de vista recurrida

Lima, octubre 15 de 1942.

Palacios.

4
.

RESOLUCION SUPREMA

' Lima, 29 de dcicmbrc de 1942.

Vistas; de confonnidad con lo dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD cr.

1a sentencia de vista de fs. 144, su fecha 24 de ju]io dci

año en curso. que revocando la de primera instancia

de fs. 125, su fecha 2 de julio anterior, declara fundada

en parte la demanda y que la Remington Rand Perua—
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na debe abonar a don Enrique Patrón Irigoyen cator-

cc medios sueldos. sobre la base dei sueldo de dos mil

sciscígntos pesos argentinos, con deducción de la suma

ontrcgad¡t & cuenta, con todo lo demás que contíenu.

sin costas: y los devolvieron.

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. —

Pastor. — Noriega.

Se publicó mnfnrmc & Icy.

= .-I. ÍÍ_(/111'011 I%nº.vaní, Secretaría

Cuaderno No. 1172. — ."—Xñn 1942.


